
  

/ 

Guayaquil, Diciembre 27,2017 

Señor, Ing. 

JORGE ANTONIO CHEDRAUI SAAB 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍA 

IMOSA INMOBILIARIA ODETTE S.A. IMOSA celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo para el cargo de PRESIDENTE de la compañía, por el lapso de 

CINCO AÑOS. 

A usted le corresponderá la representación legal de la compañía, tanto en lo judicial como 

en lo extrajudicial, en forma individual. 

IMOSA INMOBILIARIA ODETTE SA. IMOSA se constituyó mediante Escritura 

Pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Dr.Jorge Maldonado 

Renella, el día 7 de Agosto de 1976 quedando inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el día 29 de Septiembre de! 1976, bajo el número 4.329 ( fojas 20,352 a 20.405) 

del Registro Mercantil, y anotada bajo el número 14.415 del Repertorio. 

Atentamente, 

  

    C. 1. No.091150837-2 
SECRETARIA AD-HOC 

Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE DE IMOSA INMOBILIARIA 

ODETTE S.A. IMOSA y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. Mi cédula 
de identidad es 090544631-6 Mi nacionalidad es Ecuatoriana. 

Guayaquil, Diciembre 27,2017 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía IMOSA 
INMOBILIARIA ODETTE S.A. (IMOSA), a favor de JORGE 

ANTONIO CHEDRAUI SAAB, de fojas 56.896 a 56.899, Registro de 

Nombramientos número 15.751. Y 
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Guayaquil, 03 de enero de 2018 

RIVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee loda la infororación, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Publicos 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA ye Lumbriias DE GUAYAQUIL 

23 ENE 2018 
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